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PARTE OFICIAL

m¡iiEKA oíi msEJi de aiisnis

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 131.)

tuna, los colonos que, con su lauda
ble esfuerzo, lograron aumentar 
considerablemente la producción de 
nuestras Colonias, especialmente 
en Fernando Poo; pero pueden se
ñalarse algunos casos, que convie
ne evitar se repitan, de concesiones 
importantes de extensiones de te
rreno, hechas en forma alternativa 
y aun sin detallar con exactitud su 
perímetro, sin que deje de haber 
alguna no empezada a cultivar, no 
obstante haber expirado con cre
ces los plazos concedidos por el Es
tado a ese fin.

A evitar esas deficiencias, a facili
tar la pública licitación, a garanti
zar el predominio de intereses es
pañoles y a aclarar conceptos du
dosos del Real decreto de 11 de ju
lio de 1904, anteriormente citado, 
tienden las prescripciones del pro
yecto de Real decreto que el Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
de acuerdo con éste, tiene el honor 

. de elevar a la resolución de Vues
tra Majestad.

Madrid 5 de mayo de 1926.=SE- ! 
ÑOR:=A L. R. P. de V. M„ Mi- ' 
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del 

EXPOSICION

SEÑOR: El aumento considera
ble de petición de terrenos para su 
cultivo en nuestras Colonias ael 
Golfo de Guinea,\ que es de espe
rar se intensifique aun más al poner 
en práctica las diversas medidas 
que activamente se estudian para 
fomentar la riqueza de aquellos fér
tiles territorios, obliga a rodear de 
las máximas garantías cuando se 
relaciona con la concesión de tales 
bienes del Estado.

El Real decreto de 11 de julio de 
1904 y el Reglamento dictado para 
su ejecución el 16 de enero de 1905, 
facultan al Gobernador general de 
nuestras Colonias del Golfo de Gui
nea para conceder hasta cien hec
táreas; antes al Ministerio de Esta- Consejo de Ministros, y de acuerdo 
do—facultad que ahora debe pasar 
a la Presidencia (Dirección general 
de Marruecos y Colonias)—de 100 
a 10.00 hectáreas; y de 10.000 hec
táreas en adelante al Gobierno de 
Vuestra Majestad; siendo potestati
vo hacer la concesión mediante su- , 
basta, aunque no fué usual em
plear este procedimiento, pues las 
concesiones han venido haciéndose 
sin más requisito que la solicitud 
del interesado. ,

Cierto que son bastantes, por for-

con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se tendrán por cadu

cados los derechos de aquellos con
cesionarios de terrenos que a la pu
blicación de este Real decreto no hu
bieren cumplido los requisitos esta
blecidos en la Real orden o disposi
ción de concesión.

Artículo 2.° En el plazo de "seis 
meses, siguientes al de la publica
ción de este Real decreto, los po
seedores de terrenos que no tuvie

ren título inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Santa Isabel de 
Fernando Poo, podrán solicitar la 
convalidación de sus. derechos de 
propiedad y posesión mediante la 
certificación y pago que fuesen pro
cedentes, siempre que tengan con 
antelación a esta fecha tales terre
nos en cultivo.

Artículo 3.° Las concesiones de 
terrenos en los territorios españo
les del Golfo de Guinea correspon
de otorgarlas a la Presidencia (Di
rección general de Marruecos y Co
lonias) cuando la cuantía de la peti
ción sea entre 100 y 10.000 hec
táreas.

Artículo 4.° Toda petición de 
concesión de más de cien hetáreas 
de terreno se sacará a pública su
basta, mediante un derecho de tan
teo a favor del primer peticionario, 
quien podrá ejercitarlo dentro de 
los diez días siguientes al del re
mate.

Artículo 5.° No se otorgará con
cesión alguna de terreno.de máfe de 
cien hectáreas sin previo depósito 
de fianza, cuya cantidad se señala
rá en el acto del otorgamiento o en 
el de la subasta, según la naturale
za de la concesión en cada caso, y 
si interviniesen indígenas, no po
drán perfeccionarse sin asistencia 
de un intérprete para que sepa 
siempre el indígena a lo que que se 
obliga. Dicha fianza quedará afec
ta, como garantía de que los terre
nos concedidos se ponen a explota
ción dentro de los plazos'señalados.

Artículo 6.° En las concesiones 
otorgadas a individuos o Socieda- ' 
des, cualquiera que sea su naciona
lidad, deberán los mismos justificar 
su domicilio en territorio nacional, 
siendo condición indispensable que 

el 75 por 100 del capital social de 
éstas últimas pertenezca de modo 

.intransferible o nominativo a ciuda
danos españoles.

Artículo 7.° Las concesiones otor
gadas, cualquiera que sea su natu
raleza, podrán ser expropiadas en 
toda circunstancia por causa de uti
lidad pública o interés nacional, 
mediante expediente y justiprecio 
de las mismas.

Artículo 8.° El Gobernador ge
neral podrá alzarse en término de 
un mes, empleando incluso la vía 
telegráfica, cuando razonadamente 
considere que la concesión que se 
haya otorgado cause perjuicios gra
ves a los intereses generales de los 
indígenas. Dicho plazo comenzará 
a contarse desde que se publique 
oficialmente el otorgamiento de la 
concesión en el Boletín Oficial de 
los territorios españoles del Golfo 
de Guinea, sin cuyo requisito no se
rá definitivamente válida concesión 
alguna.

Artículo 9.° El Ministerio fiscal, 
el Curador colonial o sus Delega
dos y el Patronato de indígenas, a 
los efectos de transmisión, grava
men e inscripción de los inmuebles, 
ejercen en todo momento una ver
dadera tutela sobre el indígena su
pliendo asi su capacidad jurídica.

Artículo 10. El Registrador de 
la Propiedad y los Jueces radi
cados en los citados territorios no 
admitirán contratos o acciones deri
vadas de los mismos en contradic
ción con el presente Real decreto 
y el de fecha de 11 de julio de 1904 
regulando el régimen de la propie
dad en dichas Colonias.

Artículo 11. Las disposiciones 
del Real decreto de 11 de julio de 
1904 continúan en vigor en todo

terreno.de
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■TEKIO DE FOMENTO

Diputación Provincial

aquello que no haya sido modificado 
por el presente Real decreto.

Dado en Palacio a cinco de mayo 
do mil novecientos veintiséis. =AL- 
FONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta número 126.)

que concurran a las ferias, merca
dos y concursos (artículos 100 y 
109 dél Reglamento) y para las 
hembras que se conduzcan a las pa
radas, según lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 18 del 
Reglamento de paradas particulares.

4.° Serecuerda que laexpedición 
de guías de origen y sanidad por 
los Inspectores pecuarios municipa
les es gratuita (artículo 97), excep
to en los casos previstos en el ar
tículo 101 del mencionado Regla
mento de Epizootias.

De Real orden lo digo a V. I. 
como.recordatorio y aclaración de 
las disposiciones vigentes y a fin 
de que se dé estricto cumplimiento 
a lo que en la presente Real orden 
se previene por los Gobernadores 
civiles e Inspectores pecuarios. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
22 de marzo de 1926,=Benjumea. 
—Señor Director general de Agri
cultura y Montes.

(De la Gaceta núm. 126).

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión permanen
te de expresada Corporación en 
su sesión ordinaria del día 28 
de abril de 1926, que se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 2? del artículo 
100 del vigente Estatuto provin 
cial.
Quedar enterada de un oficio 

del Sr. Arquitecto provincial, parti
cipando que habían llegado los ma- 
tei ¡ales para la instalación de la ca
lefacción en el pabellón de las Her
manas de la Caridad del Hospicio 
provincial, y que se abone a la Casa 
instaladora el 60 por 100 del impor
te de la obra, conforme a las condi
ciones de pago estipuladas.

Que se adquieran veinte cunas y 
doce camas, aparte de las existen
tes, con destino a la Inclusa.

Acceder a lo solicitado por Jeno- 
veva Ibáñez, vecina de esta ciudad, 
y por Dorotea Cezá, de Aranda de 
Duero, que interesaban les fueran 
entregadas sus respectivas hijas, 
asiladas en el Hospicio provincial.

Quedar enterada de un oficio 
del Sr. Presidente del Comité y 
Caja Central de fondos provinciales, 
remitiendo un resguardo del Banco 
de España, importante 23.598'13 pe
setas, a cuenta del repartimiento de 
los rendimientos procedentes de los 
recargos autorizados sobre timbre 
y derechos reales.

Aprobar una moción del Sr. Di
putado D. José Merino, proponien
do se lleven a efecto las obras ne
cesarias de preparación en las Salas 
que han de dedicarse a radiografía 
y radioterapia, en el Hospital pro
vincial.

Desestimar una instancia del Cabo 
celador del Hospicio, Juan Ibáñez, 
solicitando se levante la sanción im
puesta con motivo del expediente 
que se le instruyó por incumpli
miento de una orden del Sr.-Direc
tor de! Establecimiento, ya que no 
tuvo intención de realizar un acto 
de indisciplina.

Que se solicite del limo. Sr. Di
rector general de primera Enseñan
za la conversión en graduada, con 
tres Secciones, de la Escuela uni
taria actual del Hospicio, una vez 
obtenidos los documentos que a la 
misma es preciso acompañar.

Aprobar una cuenta por material 
suministrado a la Junta provincial 
del Censo electoral.

$ Quedar enterada de un oficio 
del Excmo; Sr. Gobernador civil, 
participando que había dispuesto el 
ingreso en el Hospital provincial de 
la presunta demente Emilia Sáiz 
San Martin, natural de Arcos. '

Quedar enterada de seis oficios 
del Sr. Director de los Estableci
mientos provinciales de Beneficen
cia, participando ingresos de asila
dos en la misma.

Quedar enterada de un oficio 
del Sr. Interventor de fondos pro
vinciales, participando que se ha
bían recibido 2.000 cédulas de la ta
rifa 3 a, clase 10.a; 4.000 de la cla
se 11 .a y 2.000 de la clase 12.a 
. Dar las gracias a D. Manuel Sep- 

tiém, tratante en vacas de produc
ción láctea, por el donativo de 700 
litros de leche hecho a la Benefi 
cencía provincial.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada de dos oficios 
del Sr. Presidente de la Excma. Di
putación provincial de Valladolid, 
participando en uno de ellos que 
habia recibido la cantidad de 100 pe
setas concedidas por esta Corpora
ción para imponer en una cartilla a 
los huérfanos de D. Eumenio Ro
dríguez Valenzuela, representante y. 
Vocal que fué de la Junta liquida
dora de débitos y créditos de las 
Corporaciones provinciales con el 
Estado", y el otro remitiendo la car
ta de pago de haberse, efectuado el 
ingreso de las 241'40 pesetas que 
correspondía a esta Corporación en 
los gastos ocasionados en sus via
jes a Madrid por el citado D. Eu
menio, y que dichos oficios sepa- 
sen a la Intervención para que sean 
unidos a sus antecedentes.

Autorizar a D. Miguel Pérez Lu
cas, Doctor en Medicina y Cirugía, 
para ejercer gratuitamente en los 
Establecimientos de Beneficencia su 
especialidad de Oftalmología, en 
beneficio dé los pobres de esta pro
vincia, y dar a dicho señor las más 
expresivas gracias por su generoso 
ofrecimiento.

Que se expida ai Ingeniero D. Ma
riano Gros certificación del acuerdo 
de esta Corporación aceptando sus 
servicios como técnico en el Campo 
práctico de Agricultura.

Que informe la Comisión de 
Obras en el plan de conservación 
de caminos vecinales de la provin 
cia/remitido por el Sr. Director de 
Obras provinciales.

Quedar enterada del informe emi 
tido por el Dr. López Albo en el 
asunto relativo a la instalación 0 
construcción de un manicomio pro- 
vincial, y aprobar la cuenta de sus 
honorarios.

Facultar al Sr. Interventor de fon
dos provinciales para trasladarse a 
Falencia al objeto de formar parte
de un tribunal de oposiciones en 
aquella Diputación.

Que los valores existentes en la 
Caja provincial sean depositados en 
el Banco de España.

Adherirse a las solicitudes dirigi
das al Gobierno para que en los 
próximos presupuestos generales 
del Estado se incluyan los créditos 
necesarios para el aumento de sus 
sueldos al Clero.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales.

. Que se ejecuten por administra
ción las obras de sustitución del 
actual pavimento del vestíbulo de la 
planta baja del Palacio provincial 
por otro de marmol blanco.

Aprobar una cuenta, importante 
1.397'62 pesetas, de los gastos ori
ginados en las obras de arreglo del 
tejado del edificio donde se halla 
instalada la Escuela Normal de 
Maestros.

Admitir en el Hospital provincial, 
cuando por turno le corresponda, 
al vecino de Villegas, Antonio Es
pinosa Gómez.

Que se satisfagan por cuenta de
la Diputación los gastos ocasiona
dos con motivo del tratamiento an
tirrábico a que han sido sometidos 
Benita Hornillos, de Roa; Francisco 
González Infante, Florentina Arnáiz 
y María Guadalupe Peñalba, de Vi- 
llazopeque, y Rufino López, Fausta 
Arauzo Cerbero y Nicolás Arauzo 
del Acebo, de Aranda de Duero, 
los cuales han justificado con el 
oportuno expediente la pobreza de 
los mismos.

Reclamar al vecino de Aranda de 
Duero, Demetrio López Blanco, 
la cantidad -de 100 pesetas a que 
ascienden los gastos ocasionados 
con motivo de haber sido sometido 
a tratamiento antirrábico, el cual 
satisface de contribución, por los 
conceptos de rústica y urbana, 
25'40 pesetas anuales.

Devolver informada al Sr. Gober
nador la copia certificada del acuer
do adoptado por los Ayuntamientos 
de Castellanos de Castro y Monta
nas, para constituirse en agrupación 
al sólo efecto de tener un Secreta
rio común.

Manifestar al Alcalde de Castro- 
x-ido que la subvención concedida 
por la Diputación a aquél Ayunta
miento para la construcción de un 
edificio-escuela podrá hacerse efec
tiva mediante certificaciones facul
tativas de obra ejecutada y valo
rada.

REAL ORDEN

limo. Sr. En repetidas ocasiones, 
entidades y ganaderos se han diri
gido a este Ministerio exponiendo 
las trabas y dificultades, a veces in
necesarias, que se ponen a la circu
lación de ganados mediante medidas 
dictadas por los Gobernadores civi
les al interpretar lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Epizootias.

Para aclarad y dar la debida inter
pretación a los artículos 95, 96 y 97 
del Reglamento expresado, se han 
dictado algunas disposiciones, las 
que, sin duda por errónea interpre
tación, no se aplican siempre en 
forma que armonice las necesidades 
del tráfico pecuario con las medidas 
de defensa de la ganadería contra 
las epizootias. Y con el fin de acla
rar estos extremos y de facilitar el 
comercio de ganados, sin peligro 
para la sanidad pecuaria,

S. M.. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l-° Que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 95 del Regla
mento de Epizootias, es de la ex
clusiva facultad de la Dirección ge
neral de Agricultura y Montes el 
determinar los casos en que deba 
exigirse la guía sanitaria para la cir
culación de ganados.

2.° Que por los Inspectores mu
nicipales de Higiene y Sanidad pe
cuarias se tenga presente que la 
guia de origen y sanidad sólo es 
obligatoria para los ganados no en
fermos ni sospechosos que proce
dan de términos municipales donde 
esté declarada alguna enfermedad 
infectocontagiosa y salgan de él, 
debiendo tener presente que en 
cada caso la guía únicamente será 
obligatoria para las especies recep- 
tibles a la enfermedad de que se 
trate.

En,ningún caso, y salvo por dis
posición de la Superioridad, la pre
sentación de una epizootia en un 
término municipal debe servir como 
motivo para dificultar el tráfico pe- 
cuaiio en toda la provincia.

3-° Es indispensable la guía de 
origen y sanidad para los vende
dores ambulantes, para los ganados
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nación, confío en que los restantes 
pueblos darán exacto cumplimiento 
a los artículos a que esta circular se 
refiere, en evitación de nuevas san
ciones y deseando vivamente que 
todos se inspiren en los intereses

N
E

. camino, S. raya de Cilleruelo, 
. Cándido Tejada y O. Luis Ló-

Conceder a D. Juan Sanz García 
la subvención de 500 pesetas para 
la impresión de su obra «El Fuero 
de Briviesca», que se hará efectiva 
previa entrega por el mismo de seis 
ejemplares de la obra impresa.

Nombrar a D. Mario Gómez En
trecanales, Maestro de taller de la 
Escuela técnica agrícola provincial, 
encargado de la enseñanza de alum
nos electricistas.

Facultar a los señores ponentes 
de Sanidad y Beneficencia para que 
dispongan la habilitación de una se
gunda sala para enfermos de Medi
cina general en la sección de hom
bres del Hospital provincial.

Aprobar la relación de los precios 
medios de los artículos que consti
tuyen el suministro a las tropas del 
Ejército y Guardia civil, facilitados 
por los Ayuntamientos en el mes 
de marzo último y que han de ser
vir de tipo para el abono de los fa
cilitados en el actual, y que se re
mita certificación del acuerdo al 
Sr. Jefe Administrativo militar de 
esta plaza.

Reclamar al vecino de Los Bal- 
bases, D. Pablo Lomas, dueño del 
perro sospechoso de hidrofobia que 
mordió al vecino de Pampliega, 
Anastasio Pérez Martín, la cantidad 
de 100 pesetas, importe de la vacu
na empleada en el tratamiento de 
dicho Anastasio, y honorarios del 
personal facultativo.

Que se anuncie la subasta para la 
contratación del servicio de bagajes 
en toda la provincia, durante el 
ejercicio de 1926-27.

Comunicar a la Junta calificadora 
de aspirantes a destinos públicos 
que se está en el caso de que por 
la misma se publique el anuncio 
para la provisión, por oposición, de 
la plaza de escribiente taquimeca
nógrafa, vacante en la Secretaría 
de esta Corporación.

Que se instruya el oportuno ex
pediente judicial para la reclusión 
definitiva en un manicomio, de Do
lores Casas, de Burgos.

Burgos 28 de abril de 1926.=E1 
Presidente, José de la Torre.=EI 
Secretario, Pedro Tena.

JWA DE CLASlFIóACJÓW T RM

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

Circular.

Por no haber dado cumplimiento 
ul párrafo segundo del artículo 177 
del Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y a 
cuyos efectos se refería mi circular 
de 5 de marzo último en su artículo 
d-°, párrafo segundo, y a pesar de 
la advertencia que la citada circular 
en este sentido hacía, esta Junta, 
que me honra con su Presidencia, 
ha acordado imponer la multa de 
25 pesetas a los pueblos que a conti
nuación se relacionan.

Lamentando muy de veras el ver- 
2 obligado a tomar esta determi

generales a los que afecta muy es- 
pecialmente la labor de esta Junta.

Pueblos que se citan.
Retuerta.
Santa María Mercadillo.
Burgos 8 de mayo de 1926.= 

El Coronel-Presidente, Diego Or- 
dóñez.

iEliimilB DI PteCSS
D. Julián de Cominges y Calvo, 

Administrador de Rentas públi
cas de esta provincia,
Hago saber: Que por los veci

nos de Fontioso, que más abajo se 
detallan, ha sido solicitada la legiti
mación en propiedad de los terre
nos siguientes:

D. Julián Orcajo Núñez. — Una 
tierra al sitio de El Trance, de 24 
áreas, linda N. camino, S. raya de 
Cilleruelo, E. Faustino Orcajo y 
O. Claudio Angulo.

Otra en id., de id., linda N. y sur 
camino, E. Carlos Angulo y oeste 
Eugenio Núñez.

Otra en id., de igual cabida, linda
N. y S. camino, E. Isidoro Sierra 
y O. Agustín Asturias.

Otra en id., de id., linda N. y sur 
camino, E. Tomás López y oeste 
Félix Angulo.

Otra en id., de id., linda N. cami
no, S. cabeceras E. Claudio Angu
lo y O. Justo Angulo.

Otra en id., de id., linda N. cami
no, S. carril, E. Pedro Valpuesta y
O. Cándido Angulo.

Oirá al Serrano, de 12 áreas, lin
da N. camino, S. baldíos, E. Tomás 
López y O. Agapito Asturias.

Otra en id., de 24 áreas, linda
N. Felipe Martínez, S. y O. Nicolás 
Orcajo y E. Isidoro Núñez.

Otra en El Trance, de 24 áreas, 
linda N. y S. camino, E. Jacinto 
Casado y O. Claudio Angulo. \

D. Felipe Angulo López.—Una 
tierra al sitio de El Trance, de 24 
áreas, linda N. camino, S. raya de 
Cilleruelo, E. Mariano Núñez y
O. Claudio Angulo.

Otra en id., de igual cabida, linda 
N. camino, S. raya de Cilleruelo, 
E. Félix Angulo y O. Claudio An
gulo.

Otra en id., de 12 áreas, linda 
N. camino, S. raya de Cilleruelo, 
E. Eusebio Valpuesta y Q. Félix 
Angulo.

Otra en id., de 24 áreas, linda 
N. camino, S. raya de Cilleruelo, 
E. Jacinto Casado y Q. Felipe An
gulo.

Otra en id., de 12 áreas, linda 
,N. camino, S. raya de Cilleruelo, 
E. Eusebio Valpuesta y O. Antonio 
López.

Otra en id,, de 24 áreas, linda

pez.
Otra en id., de igual cabida, linda 

N. y S. camino, E. Felipe Martínez 
y O. Pedro Núñez.

Otra al sitio de El Serrano, de 12 
áreas, linda N. Eugenio Núñez, sur 
camino, E. Florencio Orcajo y oes
te Claudio Angulo.

Otra en id., de la misma cabida, 
linda N. camino, S. Faustino Orca- 
jó, E. Félix Angulo y O. Santiago 
Orcajo.

D. Pedro Núñez Orcajo.—Una 
tierra al sitio de El Trance, de 24 
áreas, linda N. y S. camino, este 
Santiago Orcajo y O. Tomás Ló
pez.

Otra en id., de la misma cabida, 
linda N. y S. camino, E. Cándido 
Tejada y O. Clemente Orcajo.

Otra en id., de 12 áreas,- linda 
N. camino, S. Mariano Núñez, este 
Cándido Tejada y O. Carlos An
gulo.

Otra en id., de 24 áreas, linda 
N camino, S. raya de Cilleruelo, 
E. Antonio Lope y O. Claudio An
gulo.

Otra en id., de 12 áreas, linda 
N. camino, S. Tomás Núñez, este 
Felipe Angulo y O. Julián Alvarez.

Otra en El Serrano, de 18 áreas, 
linda N. Melchor Angulo, S. Juan 
Orcajo, E. camino y O. Félix 
Valpuesta.

Otra en id., de 12 áreas, linda 
N. herederos de Prudencio Núñez, 
S. camino, E. Luis López y oeste 
Florencio Alvarez.

Otra en Las Lomas, de 48 áreas, 
linda N. Agapito Asturias, S. y 
E. Agustín Asturias y O. Benito 
Carranza.

D. Francisco Asturias Alvarez.— 
Una tierra al sitio de Los Calofríos, 
de 12 celemines, linda N. herederos 
de Benito Carranza, S. Joaquín Or
cajo, E. el recurrente y O. Lorenzo 
López.

Otra al Corral del Alto, de 18 
celemines, linda N. herederos de 
Benito Carranza, S. y E. raya de 
Cilleruelo y O. Isidoro Núñez.

Otra en El Trance, de 36 celemi
nes, linda N. camino, S. cabeceras, 
E. Faustino Orcajo y O. Juan 
Sierra.

Otra al mismo sitio, de 12 cele
mines, linda N- camino, S. cabece
ras, E. Tomás Orcajo y O. Felipe 
Orcajo.

Otra en id., de 12 celemines, 
linda N. camino, S. cabeceras, este 
Felipe Martínez y O Félix Angulo.

Otra en id., de 12 celemines, 
linda N. camino, S. cabeceras, este 
Julián Qrcajo y Q. Claudio Angulo.

Otra al Serrano, de seis celemi
nes, linda N. y S. cabeceras y E. y 
O. Antonio López, ' /

Otra en id., de 12 celemines, 
linda N- camino, S. Tomás Núñez, 
E. Florencio Alvarez y O. Francisco 
Orcajo.

D. Ramiro Núñez González.- 
Unn t'erra al sitio de El Trance, de

48 áreas, linda N. Cleto Santama
ría, S. camino, E. corraliza y oeste 
cabeceras.

D. Gregorio Núñez González.— 
Una tierra al sitio de El Trance, de 
24 áreas, linda N. vecinos de Quin
tanilla de la Mata, S. camino, este 
verana y O. Francisco Orcajo.

Otra en id., de 24 áreas, linda 
N. vecinos de Quintanilla de la 
Mata, S. camino, E. Francisco Or
cajo y O. Juan.Sierra.

Otra en Las Madrigueras, de 60 
áreas, linda N. Joaquín Orcajo, sur 
camino, E. vecinos de Quintanilla 
de la Mata y O. Miguel Orcajo.

D. Tomás López Angulo.—Una 
tierra al sitio de El Trance, de 24 
áreas, linda N. y O. camino, S. Ni
colás Orcajo y E. Pedro Núñez.

Otra en id., de 24 áreas, linda 
N. y S. camino, E. Florencio Orca
jo y O. Celestino Núñez.

Otra en id., de igual cabida, lin
da N. y S. camino, E. Maximino 
Angulo y O. Julián Orcajo.

Otra en id., de igual cabida, Jinda
N. y S. camino, E. Pedro Angulo y
O. Tomás Orcajo.

Otra al sitio de El Serrano, de 12 
áreas, linda N. camino, S. Eugenio 
Núñez, E. Felipe Orcajo y oeste 
Cándido Tejada.

Otra en id., de igual cabida, linda 
N. Claudio Angulo, S. camino, este 
Felipe Ortega y O. Julián Orcajo.

Otra al sitio de1 Las Lomas, de 24 
áreas, linda N. Benito Carranza, 
S. Felipe Orcajo, E. Joaquín Orca
jo y O. camino.

D. Agustín Asturias Alamo. —. 
Una tierra al sitio de El Trance, de 
24 áreas, linda N. camino, S. raya 
de Cilleruelo, E. herederos de Be
nito Carranza y O. Eugenio Núñez.

Otra en Las Lomas, de 24 áreas, 
linda N. Pedro Núñez, S. Joaquín 
Orcajo, E. Eugenio Núñez y oeste 
Agapito Asturias.

D. Clemente Orcajo Valpuesta, 
—Una tierra al sitio de El Trance, 
de 36 áreas, linda N. y S. camino, 
E. Claudio Angulo y O. Eleuterio 
Orcajo.

Otra en id., de 24 áreas, linda
N. y S. camino, E. Pedro Núñez y
O. Carlos Angulo.

Otraen id., de 12 áreas, linda 
N. camino, S. Jacinto Casado, este 
Felipe Orcajo y O. Julián Orcajo.

Otra en id., de 36 áreas, linda 
N. Julián Alvarez, S. raya de Cille
ruelo, E. Carlos Angulo y O. Ja
cinto Casado.

Otra al sitio de El Serrano, de 12 
áreas, linda N. Antonio López, sur 
camino, E. Felipe Martínez y oeste 
Juan Angulo.

Otra en id., de seis áreas, linda 
N. Julián Orcajo, S. Jacinto Casa
do, E. Agapito Asturias y O. Félix 
Angulo.

Otra en El Alto las Lomas, de 
36 áreas, linda N. Juliana Casado 
S. carril, E. Juliana Casado y oeste 
fuente.

Otra en id., de 24 áreas, linda 
N. vecino de Quintanilla, S. cami-
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Alcaldía de Salas de Bureba.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados el dia 7 de marzo último el 
mozo Esteban Fernández Tudanca, 
hijo de Saturnino y Maria, compren
dido en el alistamiento del actual 
año, este Ayuntamiento acordo de
clararle prófugo.

En su virtud, se le cita, llama y 
emplaza para que el 27 de mayo se 
presente ante la Junta de clasifica
ción y revisión de esta provincia, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer le parara el perjuicio que 
haya lugar.

Salas l.° de mayo de 1926.—El 
Alcalde, P. O., Narciso del Moral.

Vales de ajorro de 5, 10,- 25 

Huchas de ahorro a domicilio 

de alquiler al año.

i Con arreglo a las facultades que 
me concede la 3.a de las disposicio
nes transitorias del Reglamento pro
visional para el régimen de esta 
Confederación, redactado en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 5.° del 
Real decreto de 5 de marzo de 
1926, aprobado por Real orden del 

! Ministerio de Fomento de 4 de 
mayo de este mismo año, he acor-

l>eclarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

y 50 céntimos.

por 0'50 pesetas

2

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

de! Círculo Caíolico de Obreros

Convocatorias.
1 .a A los usuarios que riegan di

rectamente con aguas del río Ebro.
Estos regantes se agruparán en 

la forma que dispone el articulo 11
: de dicho Reglamento, designarán 
: sus compromisarios, quienes a su 
: vez votarán los síndicos y suplen

tes que hayan de representarles 
en las mesas constituidas al efecto 
en Miranda, Logroño,) Tudela, Za
ragoza, y Tortosa, el domingo 23 
del actual de tres a cinco dé la 
tarde.

2. a A las grandes obras de rie
go que comprenden más de 20.000 
hectáreas y a las que sin llegar a' 
ese número de hectáreas puedan 
agruparse con otras para tener de
recho a estar representadas en la 
Asamblea.

Todas estas obras designarán sus 
síndicos con arreglo a lo que dispo
nen los artículos 35 y 36 del Regla
mento referidos, y las actas en don
de conste la designación de los Sín
dicos deberán estar en poder de 
esta Delegación regia antes de 
transcurrir 48 horas, a contar del 
domingo 23 del corriente.

3. a A las Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación, com
prendidas dentro de la cuenca del 
Ebro; a las Cámaras Agrícolas, 
Asociaciones de Labradores y Sin
dicatos Agrícolas, que no sean de 
regantes y estén oficialmente reco
nocidas y a las Reales Sociedades 
Eccyiómicas de Amigos del País 
constituidas dentro de la misma 
cuenca.

Todas estas entidades designa
rán sus representantes en la forma 
que determinan los artículos 38 y 
39 del Reglamento mencionado y 
remitirán sus actas en el mismo pla
zo que se señala en el apartado 
anterior.

4. a A las empresas de produc
ción de fuerza a quienes conceden 
representación los artículos 14 y 18 
del citado Reglamento para que en 
cumplimiento de lo prescrito en el 
artículo 37 designen sus represen
tantes en la forma y fecha indicada 
para los usuarios anteriores.

5. a A los Ayuntamientos afec
tados por las grandes zonas de 
embalse.

Estos Ayuntamientos podrán ha
cer uso del derecho que les con 
cede el artículo 20 del Reglamen-

Briviesca.

Notificación.
En la causa instruida por 

Juzgado con el número 4 de 
año por tentativa de evasión de un 
recluso, contra Manuel López Seco, 
la Audiencia Provincial de Burgos' 
por auto de 8 de marzo último, ha 
sobreseído provisionalmente la ex
presada causa, dejando sin efecto el 
procesamiento; y a fin de que sirva 
de notificación a dicho Manuel Ló
pez Seco, cuyo domicilio actual
mente Se ignora, expido la presen
te en Briviesca a 9 de mayo de 
------=Abdón Núñez.

- ■ E. Benito Carranza y O. Ensebio
j Valpuesta.
I Otra en El Serrano, de 12 áreas, 

linda N. Francisco Asturias, S. ca
mino, E. Benito Orcajo y O. Carlos 
Angulo.

Otra en Las Lomas, de 24 áreas, 
linda N. Clemente Orcajo, S. Pedro 
Núñez, E. Felipe Ortega y O. Fe
lipe Orcajo.

Otra en id., de 96 áreas, linda
N. Cándido Angulo, S. Eugenio
Núñez, E. Felipe Ortega y O. Eu
genio Labrador.

Otra en id., de 24 áreas, linda
N. camino, S. Tomás Núñez, este dado publicarlas siguientes 
se ignora y O. vecinos de Quinta- 
nilla.

Otra en id., de 48 áreas, linda !
N. Benito Carranza, S. cañada, i
E. Tomás López y O. Felipe Mar
tínez.

Otra en id., de 12 áreas, linda
N. Claudio Angulo, S. y E. Euge
nio Labrador y O. cañada.

D. Celestino Núñez Angulo.— 
Una tierra al sitio de El Trance, de 
24 áreas, linda N. y S. camino, 
E. Tomás López y O. Lorenzo 
López.

Otra en id., de 12 áreas, linda
N. Pedro Núñez, S. camino, este 
Cándido Tejada y O. Carlos An
gulo.

Otra al sitio de Las Lomas, de 
48 áreas, linda N. .Felipe Ortega, 
S. Agapito Asturias, E. Agustín 
Asturias y O. Benito Carranza.

Otra en id., de ocho áreas, linda
N. camirjo, S. Carlos Angulo, este 
Francisco Asturias y O. Antonio 
López.

Otra al Corral del Alto, de 36 
áreas, linda N. Isidoro Núñez, sur 
Francisco Asturias, E. Isidoro Nú
ñez y Ó. Florencio Alvarez.

Todas estas fincas son de tercera 
calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del articulo 6.° del Re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 12 de abril de 1926.=E1 
Administrador de Rentas públicas, 
Julián de Cominges.

Alcaldía de Lerma.
Debiendo procederse a confeccio

nar el padrón de todos los carruajes, 
coches, automóviles y Caballerías 
de lujo, recreo u obstentación de 
sus dueños o poseedores, existen
tes en este término municipal, se 
advierte a los interesados la obli
gación que tienen de presentar rela
ción duplicada de los carruajes etc. 
sujetos al impuesto, y que posean 
en este término municipal, bajo la 
sanción que proceda por defrauda
ción. Dichas relaciones han de pre
sentarse en esta Alcaidía antes del 
día 20 del corriente.

Lerma 7 de mayo de 1926.=E1 
Alcalde en funciones, Eduardo Va
lero.

no, E. Felipe Orcajo y O. Tomás 
Núñez.

Otra en id., de ocho áreas, linda 
N. camino, S. Pedro González, este 
ejidos y O. Cándido Tejada.

Otra en id., de 20 áreas, linda
N. Luis López, S. Petra Asturias, 
E. Felipe Orcajo y O. Felipe Or
tega.

D. Félix Angulo Núñez. — Una 
tierra al sitio de El Trance, de 24 
áreas, linda N. camino, S. raya de 
Cilleruelo, E. Serafín Alvarez y
O. Joaquín Orcajo.

Otra en id., de 48 áreas, linda 
N. carril, S. raya de Cilleruelo y 
E. y O. Felipe Angulo.

Otra en id., de 24 áreas, linda
N. carril, S. raya de Cilleruelo, 
E. Gregorio Núñez -y O. Luis Ló
pez.

Otra en id., de 12 áreas, linda 
N. carril, S. raya de Cilleruelo, este 
Máximo Angulo y O. Joaquín Or
cajo.

Otra en id., de 24 áreas, linda
N. y S. camino, E. Pedro Angulo y
O. Julián Alvarez.

Otraen id., de igual cabida, linda 
N. carril, S. raya de Cilleruelo, este 
Pedro Valpuesta y O. Claudio An
gulo.

Otra en id., de igual cabida, linda 
N. y S. carril, E. Francisco Astu
rias y O. Agapito Asturias.

Otra eh id., de igual cabida, linda
N. y S. carril, E. Julián Orcajo y
O. Luis López.

Otra en id.,, de 24 áreas, linda 
N. y S. camino y E. y O. Julián 
Alvarez.

Otra en El Serrano, de 12 áreas, 
linda N. camino, S. Faustino Orca
jo, E. Juan Orcajo y O. Felipe An- I 
guio.

Otra en id., de 12 áreas, linda 
N. Nicolás Orcajo, S. camino, este 
Jacinto Casado y O. Felipe Mar
tínez.

Otra en El Trance, de 24 áreas, 
linda N. carril, S. raya de Cillerue
lo, E. Felipe Angulo y O. Faustino 
Orcajo.

Otra en El Alto de Las Lomas, 
_ de 24 áreas, linda N. camino, sur 

Julián Orcajo y E. Francisco Or
cajo.

Otra en id., de 24 áreas, linda
N. carril, S. tierras de V., E. Car
los Angulo y O. Claudio Angulo.

Otra en id., de 12 áreas, linda
N. Felipe Ortega, S. raya de Cille
ruelo, E. Luis López y O. Juan 
Orcajo.

Otra al Corral del Alto, de 12 
áreas, linda N. Felipe Ortega, sur 
raya de Cilleruelo, E. Juan Orcajo 
y O. Cándido Angulo.

Otra en Las Madrigueras, de 12 
áreas, linda N. Gregorio Núñez,
S. y E. camino y O. Felipe Ortega.’

D.“ Juana Angulo García.—Una 
tierra al sitio de El Trance, de 24 
ateas, linda Ñ. camino, S. raya de 
Cilleruelo, E. Florencio Orcajo y
O. Felipe Angulo.

Otra en id., de 24 áreas, linda ' ie en i 
N. camino, S. raya de Cilleruelo, 1926.=

to para estar representados .en |a 
Asamblea, acomodándose al proce
dimiento que señala ese mismo ar
tículo.

Oportunamente se remitirá a to
dos los interesados en la presente 
convocatoria ejemplares impresos 
del Reglamento de la Confedera
ción-, debiendo reclamarlo de la Jun
ta organizadora los que no lo hu
biesen recibido.

Zaragoza 7 de mayo de 1926.= 
El Delegado Regio de la Confede
ración, Presidente de la Asamblea, 
Antonio de Gregorio Rocasolano.

Imposiciones en libreta al 3'50 por 100 anual.

Id. a seis meses

- Id. a nn año


